Ilustre Municipalidad Lago Ranco
          Secretaría Municipal


REUNION DE CONCEJO MUNICIPAL

Nº 020	

Fecha: 07/07/2011                                               	Hora: 10:30

Preside: Santiago Rosas Lobos  	Asistencia: Concejal Ángel Molina Vera, Excequiel Gallardo Cortez, Herman Portales Osorio Armin Renner Appelt, Miguel Meza Shwencke, y René Quichel Troncoso.

La tabla de la presente reunión es la siguiente:

	Nº
	M  A  T  E  R  I  A

	01
	Aprobación Acta de reunión ordinaria Nº 019, de fecha 23.06.2011. 

	02
	Jefe de finanzas DAEM.
· Presentación Modificación Presupuestaria.

	03
	Directora de Obras Municipales.
· Solicitud habilitación de terreno para Plaza Los Pinos

	05
	Correspondencia

	06
	Varios



01.- Aprobación Acta de reunión ordinaria Nº 019 de fecha 23.06.2011

	
ACUERDO Nº 080: se aprueba por unanimidad de los concejales presentes el acta de reunión ordinaria N° 019, de fecha 26.06.2011.




02.- Jefe de Finanzas DAEM.
· Presentación Modificación Presupuestaria.

Mauricio Furniel, vengo a presentar las modificaciones presupuestarias aprobadas en reunión de concejo de fecha 16.06.2011, con algunas modificaciones:

Modificación Nº 2.

Solicito autorización para modificar el presupuesto vigente del DAEM, por ajuste presupuestario del Saldo Inicial de Caja, según distribución y solicito incorporar la modificación desde enero del 2011.

1.- Por mayor ingreso se aumenta:

	Sub. Tit
	Ítem
	Asig. Sub. Asig
	Denominación
	Total (M$)

	15
	00
	
	Saldo inicial de caja
	16.879

	
	
	
	Total
	16.879




2.- Por mayor gasto se crea y suplementa las asignaciones siguientes:

	Sub. Tit
	Ítem
	Asig. Sub. Asig
	Denominación
	Total (M$)

	34
	07
	
	Deuda flotante
	4.320

	35
	00
	
	Saldo final de caja
	12.559

	
	
	
	Total
	16.879



Modificación Nº 3.

Solicito autorización para modificar el presupuesto vigente del Departamento Administrativo de Educación Municipal por traspaso de recursos del saldo final de caja, según distribución, incorporar en el mes de Febrero de 2011

1.- Por traspaso de recursos, de disminuye:

	Sub. Tit
	Ítem
	Asig. Sub. Asig
	Denominación
	Total (M$)

	15
	00
	
	Saldo inicial de caja
	12.559

	
	
	
	Total
	12.559



2.- Por mayor gasto se crea y suplementa las asignaciones siguientes:
	Sub. Tit
	Ítem
	Asig. Sub. Asig
	Denominación
	Total (M$)

	22
	11
	
	Servicios técnicos y profesionales
	12.255

	26
	01
	
	Devoluciones
	304

	
	
	
	Total
	12.559




Modificación Nº 4.

Solicito autorización para modificar el presupuesto vigente del DAEM, por mayor ingreso correspondiente a subvención extraordinaria Ley 20.501.- Art. 19º, incorporar en el mes de Mayo de 2011.

1.- Por mayor ingreso se recursos, se aumenta:

	Sub. Tit
	Ítem
	Asig. Sub. Asig
	Denominación
	Total (M$)

	05
	03
	
	De otras entidades públicas (subvención, extraordinaria) 
	
22.645

	
	
	
	Total
	22.645



2.- Por mayor gasto se crea y suplementa las asignaciones siguientes:

	Sub. Tit
	Ítem
	Asig. Sub. Asig
	Denominación
	Total (M$)

	22
	11
	
	Servicios técnicos y profesionales
	20.645

	29
	05
	
	Maquinas y equipos de oficina
	2.000

	
	
	
	Total
	22.645



Mauricio Furniel, solicito autorización para incorporar la modificación Nº 2 en el mes de Enero y la modificación Nº 3 tendría que incorporarse en el mes de Febrero, porque nosotros pagamos el diagnostico de la SEP; y la modificación Nº 4 incorporarla a partir del mes de Mayo porque ahí nos llegaron los fondos especiales de la Lay 20.501 y los montos están aprobados.

Modificación Nº 6.

Por otra parte, solicito autorización para modificar el presupuesto vigente del Departamento Administrativo de Educación Municipal para incorporar contrato de servicios profesionales de la Consultora Visión Ingenieros Asociados y ejecute el trabajo de “Asesoría Técnica para la Ejecución de los Planes de Mejoramiento de Escuelas Municipales”, por un monto de $ 100.000.000.-, Fondos SEP.

En reunión de Concejo Nº 018 de fecha 16.06.2011, se acordó presentar una modificación presupuestaria mensual por factura una vez recepcionada y certificada para ser autorizada mensualmente según estado de avance.

Facturas Nº 116, 117, 118, 119, 120, 121, 122, 123, 124, 125, 126, 127 corresponden a la primera y segunda cuota.

1.- Por menor gasto, se disminuye:

	Sub. Tit
	Ítem
	Asig. Sub. Asig
	Denominación
	Total (M$)

	22
	04
	002
	Textos y otros materiales de enseñanza
	20.000.-

	
	
	
	Total
	20.000.-



2.- Por mayor gasto se crea y suplementa las asignaciones siguientes:

	Sub. Tit
	Ítem
	Asig. Sub. Asig
	Denominación
	Total (M$)

	22
	11
	001
	Estudios e investigaciones
	20.000.-

	
	
	
	Total
	20.000.- 



Mauricio Furniel, la modificación Nº 6 por acuerdo tomado en la reunión de concejo anterior, ahí están los números de factura que suman M$ 20.000.-, y corresponden a dos meses.

Concejal Armin Renner, ¿en total son 100 millones?

Alcalde, el contrato total de la licitación para el acompañamiento es de 100 millones y se pagarán en 10 cuotas de 10 millones cada una, y ahora se paga Mayo y Junio.

Concejal Miguel Meza, estos son los primeros 20 millones pagados?

Alcalde, se pagarán ahora 

Mauricio Furniel, se irán pagando de acuerdo a la disponibilidad 

Concejal Miguel Meza, ¿de acuerdo como se vaya ingresando?

	
ACUERDO N° 081: Se aprueba por unanimidad de los concejales presentes la modificación presupuestaria N° 2, 3, 4 y 6, del Departamento de Educación Municipal.



  
03.- Directora de Obras Municipales.
· Solicitud habilitación de terreno para Plaza Los Pinos.

Alcalde, seguimos con el problema de la Plaza Los Pinos le habíamos buscado una solución que finalmente era muy compleja, en principio hacer los trabajos nosotros para que la empresa pudiera retomar la obra y eso podía ser más problemático del punto de vista administrativo, entonces lo más sencillo era hacer una ampliación del contrato existente porque en las bases está estipulado que se puede hacer aumento de obra y que cualquier problema que pueda surgir en la ejecución de la obra estos problemas se zanjarían ateniéndose a la Ley del contrato del Ministerio de Obras Públicas, entonces en base a eso estimamos que lo más conveniente después de haber tenido una reunión con la empresa Arsalco era hacer una ampliación de la obra y sea la misma empresa que ejecute las obras correspondientes, si nosotros hacíamos la compactación y el trazado del terreno podía resultar que después cuando se continúe la obra  el cemento se quiebre y eso significaba que perdíamos las garantías, le pedimos un presupuesto a la empresa y haciende a la suma de M$ 2.000.- 

La empresa dice que debe rehacerse lo que señala el libro de Obras y ese libro está informado por el Inspector de la Obra don Rodrigo Monzón.

Rodrigo Monzón, Inspector Técnico de la  DOM, da lectura al libro de inspección de Obras Municipales respecto a la situación de la obra “Plaza de Los Pinos” 

Alcalde, habíamos hecho la consulta sobre el arriendo del rodillo compactador y hubo una oferta por 642 mil pesos, ahí no se contemplaba el trazado ni la nivelación.

Concejal Miguel Meza, en el estado de pago ¿cuánto se le canceló a la empresa?

Paola Shwaner, el 16 de diciembre del 2010 se le canceló el primer estado de pago por $ 3.686.163. 

Alcalde, esa es la circunstancia en que estamos, lo conversé con los profesionales de la DOM que han tenido reuniones con la empresa y de haber hecho un análisis serio en cuales podían ser las consecuencias, estamos a punto de perder los 15 millones de pesos dado al retraso del proyecto, si decidimos dejar la obra sin ejecutarla tenemos que devolver los 15 millones al Gobierno Regional, de los cuales ya se pagaron 3 millones por obras que se hicieron, para nosotros era imposible saber que esa matriz estaba en ese lugar y ustedes saben lo que significó llegar a un acuerdo con ESSAL para poder cambiar la matriz y es por ello que nos hemos retrasado más de lo previsto.

Concejal Armin Renner, cuando una empresa licita una obra debe tomar en cuenta que se puede encontrar con algún problema y eso lo debe tener considerado en el valor de la licitación, ya nos ha pasado que tenemos que suplementar otras obras como fue el caso de la Escuela de Pitriuco, es una empresa que ha hecho varias obras en la comuna por lo tanto creo que ellos deben absorber ese costo, lo que significó el atraso de la matriz, no estoy de acuerdo en aprobar $ 2.000.000-, dado que se han adjudicado varias obras en la comuna me parece que se están pasando de listos al pedir eso.

Paola Shwaner, es una obra que haciende a 15 millones, no es una obra millonaria.

Concejal Armin Renner, es el hecho el que me molesta.

Paola Shwaner, la unidad técnica al encontrarse con la matriz de agua, paralizó la obra porque por supuesto correspondía que la empresa sanitaria en este caso ESSAL se haga responsable de mover la matriz que estaba en una propiedad privada y ellos no estaban dispuestos a hacer ese trabajo y después de hartas mediaciones del alcalde logramos que ellos coloquen el material y nosotros la mano de obra, fue el mejor acuerdo al que se pudo llegar, por ende, partimos autorizando ese tema, nosotros asumimos que no es responsabilidad de la unidad técnica, del contratista ni de ESSAL.

Concejal Armin Renner, no le estoy echando la culpa a nadie, sino que creo que es una empresa que está trabajando en la comuna por lo tanto ellos deberían haber gestionado, ellos son los interesados en terminar la obra entonces es fácil pedir, tienen que aceptar que cuando hay un problema ellos también tienen que poner de su parte, no estoy de acuerdo en pagarle a la empresa.

Concejal Miguel Meza, la matriz que se tuvo que cambiar ¿estaba cerca de la esquina del señor Duhalde?

Paola Shwaner, está paralela a la vereda.

Concejal Excequiel Gallardo, la propuesta de $ 2.000.000.-, la valorizaron ustedes también porque es un presupuesto que presenta la empresa Arsalco, ustedes como técnicos ¿estiman que está bien?

Paola Shwaner, está dentro de los valores estimados.

Rodrigo Monzón, esto corresponde a aumento de obra, en caso que el concejo no lo apruebe significa que hay que terminar el contrato por falta de recursos y eso implica automáticamente pagarle al contratista una indemnización y además se pierde la plata del proyecto FRIL.
	
Paola Shwaner, porque son fondos son del año 2009 y tenemos que gastarlo este año sino los perdemos.

Concejal Excequiel Gallardo, tengo una opinión diferente a lo que plantea don Armin creo que las empresas frente a hechos inesperados tienen que asumir ciertos gastos, pero esta vez dentro de lo que corresponde a hechos inesperados desde el punto de vista de su propuesta como asumiendo gastos inesperados dentro de su propuesta, en este caso, creo que la situación es distinta dado que la situación está fuera de su alcance de ambas empresas que firman el contrato, pasa a un tercero, situación que no está prevista por ambas partes en ese caso creo que lo peor que podemos hacer es tratar de rescindir el contrato, terminar el contrato nos va a significar perdida en pagar indemnización, ¿qué porcentaje correspondería de los 15 millones?

Rodrigo Monzón, están  dentro del reglamento de Obras públicas pero no lo logré comprender.
 
Concejal Excequiel Gallardo, ya perdimos plata en pagar la mano de obra en reparación y mas encima vamos a dejar una obra que planteamos y partimos de un principio desconociendo todo lo que ha ocurrido, y de alguna manera es emblemático, cortamos los pinos, hicimos una presentación a la comunidad y del punto de vista de la imagen municipal nos va a complicar y prefiero aguantar y explicar que tenemos que pagar dada las circunstancias extras a decir que eliminamos el contrato y dejamos una obra que la gente está esperando.

Alcalde, si hubiésemos tenido el más mínimo indicio que iniciadas las obras y la excavaciones nos íbamos a encontrar con una matriz de agua potable créanme que sin duda quienes diseñaron el proyecto lo hubiesen contemplado dentro de los costos. 

Concejal Herman Portales, cuando se inició este proyecto la empresa que se adjudicó con los 15 millones de pesos ¿construye el 100%  de la obra o por etapas?

Paola Shwaner, es una obra a suma alzada en que se contempla luminarias, escalinatas, lo que ofertaron fue lo que se solicitó y paralelo a eso había otro proyecto que se iban hacer veredas y tranqueras y eso quedó descartado porque han pasado 7 meses que la obra está paralizada.

Alcalde, hay una segunda etapa que contempla la instalación de alguna figura que represente la comuna, o relacionada con los indígenas o fundación de la comuna. 

Concejal Herman Portales, los contratistas normalmente colocan la estipulación del precio neto, utilidad y hay una que se llama gastos generales, ahí ¿cuánto es el porcentaje que pide la empresa?

Paola Shwaner, el 14% de los 15 millones y 9% de utilidades.

Concejal Herman Portales, porque normalmente el porcentaje que se pide en gastos generales son para imprevistos y no se a cuánto equivale el 14% de los 15 millones.

Paola Shwaner, gastos generales también incluye sueldos, imposiciones. Los gastos generales de las obras ejecutadas de lo que está pagado se refiere al monto de $ 989.957.-, que es el 14% de los 3 millones que se le pagaron a la empresa, es lo que han recibido hasta el día de hoy.          
        
Concejal Herman Portales, entonces si no aprobamos se ¿pierde el proyecto?

Paola Shwaner, los gastos generales son $ 1.434.000.-, porque el 14% se saca del total sin I.V.A

Concejal Miguel Meza, si se hubiese hecho un presupuesto o solicitado una cotización para solucionar el problema del tubo por ejemplo, en cuanto se apareció el problema, haberle preguntado a la misma empresa cuánto costaba para que lo solucione, hubiesen salido los mismos 2 millones que se están pidiendo ahora.

Paola Shwaner, don Miguel Caballero cobró cerca de 900 mil pesos por la mano de obra, la empresa hubiese cobrado más caro por los gastos generales, utilidades, i.v.a, garantías.

Alcalde, fue un buen acuerdo con ESSAL para poder hacer el cambio de la matriz 

Rodrigo Monzón, don Miguel Caballero está inscrito en los registros de ESSAL como contratista y una de las exigencias para modificar la matriz de agua potable es que esté inscrito y Arsalco no lo está.

Concejal Herman Portales, apruebo con la salvedad que ínsito que los contratistas asuman deberes y responsabilidades pero se debe ser más riguroso con ellos. 

Concejal René Quichel, por la propuesta presentada por ellos hasta ahí mi voto era que no, pero en consideración que se va a perder una cantidad importante de dinero en base a lo poco que se está solicitando, y también creo que el ITO debe estar más cerca de la obra y ver más en terreno para que no sigan sucediendo cosas como estás.

Concejal Miguel Meza, lo que se pagó es como el 25% de lo que corresponde pagar y no se refleja el avance de la obra, pero se solicita el acuerdo para reparar este tipo de cosas y no se utiliza el mismo criterio cuando conversamos para ver las garantías que tiene como por ejemplo, el techo del patio de comida que fue destruido por el viento y eso debe estar dentro de las garantías, bajo ese criterio no apruebo.

	
ACUERDO N° 082: Se aprueba por 4 votos a favor  pagar a la empresa Arsalco para la habilitación del terreno y reinicio de construcción Plaza Los Pinos y dos votos en contra de los concejales Armin Renner y Miguel Meza.



Alcalde, tratamos de hacer todo lo posible para que esto tuviera el menor costo posible, la DOM, Planificación, Adquisiciones y Control se han estado reuniendo para hacer un análisis más exhaustivo de las bases de tal manera que en el futuro las licitaciones generen el menor problema posible y no se produzca ningún caos.

Paola Shwaner, llevamos bastante tiempo en la elaboración de las nuevas bases para evitar este tipo de problemas, el tema es que siempre se nos puede escapar algo pero estamos tratando de ser rigurosos.

Concejal Armin Renner, esto es un problema general, creo que es un mensaje que hay que entregarle a las empresas, pero hay un tema que está en boga que es el lucro y en este caso son platas del Estado, debemos tener cierto cuidado y decirle a esta empresa en este caso, que hay dos votos en contra, hay un voto a favor pero condicionado así es que para ellos va a ser bueno para que tengan más cuidado en sus siguientes obras.

Concejal Herman Portales, en relación a lo mismo creo que es bueno que de repente el Director de Obras negocie, lo he visto en otros casos y decir tenemos problemas como lo que planteaba Miguel sobre el techo del patio comida, ahí cuando se pusieron unas piezas que se prometió que iban a cambiar. Ahora no comparto una palabra que dijo don Santiago, desconfianza, pero son puntos de vista que uno recoge de las personas, no es por los funcionarios.

Paola Shwaner, los entiendo, para nosotros también ha sido complicado llegar a tomar un acuerdo.

Alcalde, en una reunión a viva voz y estaba Ulises Vásquez, Rodrigo Monzón y Paola donde le señalé a la empresa que si no presentaban un presupuesto razonable yo estimaba que lo más probable era que el Concejo lo iba a rechazar, porque esto pudo haber superado los 3 millones de pesos, fue el primer presupuesto que presentaron, después de la última cotización la empresa redujo sus costos y él manifestó que tenían el legitimo derecho de exigir indemnización si se le ponía término al contrato. 

Concejal René Quichel, sería bueno señalar en este momento que desde que se retome la obra no vayan a aparecer camiones municipales trabajando ahí.

Alcalde, partimos de la base que la peor solución era la que habíamos iniciado y la mejor era esta del punto de vista de la opinión pública y administrativa una ampliación, lo contemplan las bases, tiene más costo pero no se pierden las garantías.

Concejal Ángel Molina, ¿cuándo debería estar terminando?

Alcalde, 60 o 70 días.

Concejal Excequiel Gallardo, les pediría que fueran muy rigurosos en los tiempos, específicamente con esa empresa.

Paola Shwaner, ha quedado claro en las próximas bases y en las especificaciones técnicas que el clima no será una razón para pedir aumento de obra.

4.- Correspondencia.

· Carta del Club Deportivo Quillín, solicitan ayuda económica para cancelar el arriendo de la cancha de fútbol, el monto es de $ 200.000.-

De acuerdo a información entregada por la Secretaria Municipal, este dinero está considerado en la subvención que se le entrega al Colodep para el año 2011, lo que es comprobado por documento entregado en esta reunión. 

5.- Varios

Alcalde, oficiar a vialidad para que se repare el camino de Ilihue Bajo con perfilado de moto niveladora y segundo el Concejo solicita que oficie al Intendente para que se incluya en ayuda de forraje para los animales de los restantes sectores de la comuna que no han sido considerados a la fecha, vale decir toda la comuna ya que está afectada de igual forma por la caída de ceniza.

Concejal René Quichel,  respecto a la limpieza de las fosas en Ignao y como la situación es la más urgente porque son entre 35 a 40 familias, ellos ponen una parte importante de recursos alrededor del $ 4.500.-, por persona, el resto la municipalidad por emergencia y don Miguel Caballero está viendo los últimos detalles en la oficina de Adquisiciones y hago entrega de la propuesta entregada por don Miguel Caballero para hacerse cargo del limpia fosas  para que se considere parte esta acta. 

Alcalde, sí, eso está acordado aquí, así es que no hay problema.

Concejal Herman Portales, conversé con don Miguel Caballero que quedó estipulado en el contrato si hay un gasto extra es de cargo de la municipalidad, lo que podría incluir en que hay un convenio entre la municipalidad y Essal para ocupar la cámara, no así ESSAL con un privado.

Alcalde, aquí no lo hará un privado, es la municipalidad la que contratará al señor Caballero.

Concejal Herman Portales, lo planteo para que después no se presente algún problema con Essal. 

Alcalde, le dije a Germán que lo viera pero nos avala el contrato de la municipalidad.

Concejal Herman Portales, hay un convenio donde la municipalidad le entrega a él.

Alcalde, Essal le permite a la municipalidad vaciar los restos en una determinada cámara.

Concejal Excequiel Gallardo, creo que la solución está en que no sea el señor Caballero quien solicite el vaciado sino la municipalidad.

Alcalde, si debe ser siempre el Encargado de Emergencia quien solicite la cámara.

Concejal René Quichel, algo bastante importante es el tema de la garita ubicada en el estadio, sucede que los días de lluvia se inundan como está bajo, la gente no puede entrar  a la vereda , entonces ver la posibilidad de poder hacer algo ahí.

Alcalde, que la secretaria municipal solicite a Dirección de Obras colocar ripio o pavimento a ese cuadrado.

Concejal Armin Renner, hace tiempo llegó respuesta de Vialidad por una maquinaria que iba a desmalezar el camino de Alucema Bajo.

Alcalde, está trabajando la maquinaria, La Junta, Puerto Lapi está todo terminado.

Concejal Miguel Meza, fue bien positivo el que le hayan solicitado a bomberos que salgan a regar las calles, porque disminuyó bastante la ceniza, lo que no estoy de acuerdo  es que pidan 100 litros de combustible esto porque  no ocupan medio día para hacerlo, considero que esa cantidad es demasiado, bomberos depende prácticamente de la subvención que recibe de la municipalidad, hicimos un cálculo y nunca van a recorrer tantos kilómetros.

Alcalde, sí, conversamos ese tema y se van a poner las pilas 

Concejal Miguel Meza, la Municipalidad tiene un camión que se puede adaptar hacer, tiene un estanque con la misma capacidad, lo vimos con don Germán y está equipado.

Alcalde, voy a darle una vuelta porque no lo había pensado, veré qué factibilidad hay.

Concejal Herman Portales, considero que si es mucho lo que se les da dentro de lo que corresponde, igual hay que darle un poco más, si sabemos que lo que hacen los bomberos es importante 

Concejal René Quichel, me preocupa la situación de bomberos porque teníamos ideas de proyectos y no pudimos conseguir nada, ¿existe la posibilidad que este concejo pueda ayudarle a mejorar su situación o exigirle porque bomberos en este momento no puede postular a ningún proyecto porque no tiene nada al día, están los tres cuarteles a punto de caer y sin ninguna posibilidad de postular a proyectos.

Alcalde, si este concejo toma el acuerdo para el próximo año privilegiar los FRIL 2012 para la construcción de por lo menos un cuartel, es una decisión que puede tomar. Tal vez con 50 millones de pesos alcanza para construir un cuartel, en una reunión extraordinaria se puede reunir con la superintendencia y llegar a un acuerdo de qué cuartel se privilegiará para comenzar y empezaremos a trabajar en eso.

Alcalde, el Asesor Jurídico del Municipio don Jorge Vives nos va notificar formalmente del fallo sobre la demanda hecha por el Consejo Ciudadano en contra de la Municipalidad por la modificación del Plano Regulador en el sector de Ferro Carriles, usted hizo las consultas en el tribunal por lo tanto está informado.

Jorge Vives, a fines del año 2009 el señor Tomás Hernández en representación del Concejo Ciudadano de Lago Ranco presentó una demanda solicitándole al Tribunal que declarara la nulidad de derecho público de un decreto municipal, por medio del cual se había aprobado la última modificación que se hizo al plano regulador de Lago Ranco el 14 de Abril del año 2003, la demanda fue patrocinada por una abogado de Santiago, la señora Hilda Cerda y el día 4 de Julio recién pasado el Juzgado de Río Bueno dictó sentencia, la leí y naturalmente vamos a apelar, tengo que estudiar más los antecedentes; lo más probable es que presentemos un recurso de casación en la forma. 

No me extrañaría que los demandantes no obstante de haber tenido éxito también apelen porque el fallo es muy malo, se limita en los vistos y considerandos a recoger los contenidos de la demanda, lo que contestamos, prácticamente no hay análisis de la prueba rendida y en definitiva dice vulneraron disposición a la Ley de Urbanismo que son las que regulan los trámites y en virtud del cual se modifican los planos reguladores y en consecuencia el decreto que se dictó es malo, si ese criterio prosperara y en definitiva fuera confirmado por la Corte de Apelaciones y por la Suprema, en lo sucesivo significaría  que el decreto que se dictó en el año 2003 sería nulo y habría que volver al estado anterior de la dictación del decreto, vale decir, al plano regulador que existía antes de esa modificación y ahí va haber que entrar a discutir y a discernir el caso, porque todos los actos que se hayan realizado con posterioridad en los cuales los terceros de buena fe hayan adquirido derecho, siguen inamovibles por prescripción.

Me voy a permitir leerles la parte pertinente son los considerandos  3º, 4º, 5º, 6º, 7º, 8º, 9º y 10º de la sentencia: 

TERCERO: Que, en estos autos se ha solicitado la declaración de nulidad de derecho público del Decreto Exento Nº 641 de fecha 04 de Julio de 2003 que aprobó la modificación del plano regulador de Lago Ranco, argumentando la parte demandante que se habrían violado los artículos 43 y 45 de la Ley General de Urbanismo y construcciones. El artículo 45 establece el mismo procedimiento contemplado en el artículo 43 para la modificación de los planos reguladores, disponiendo informar mediante carta certificada a las organizaciones territoriales legalmente constituidas e involucradas acerca de las principales características de la proposición. Además, se deben publicar avisos de prensa pro medios de amplia difusión en la comuna, avisos en los que debe indicarse el lugar y la fecha en que se realizarán las audiencias públicas en los sectores más afectados para exponer el proyecto a la comunidad. Además se debe consultar la opinión del Consejo Económico Social, (el fallo no se hace cargo de la prueba rendida en el proceso)

Hay una síntesis de lo que nosotros dijimos cuando contestamos la demanda, porque esta es la posición que planteó el municipio.

A fojas 127, contestando la parte demandada, nosotros, pidió el rechazo con costas de la demanda. Con relación a los hechos en que se funda la demanda, la demandada manifestó que si bien es cierto que en los avisos publicados en la prensa regional no se señaló el lugar, la fecha y la hora de las audiencias públicas, no es menos cierto que los antecedentes de la modificación del plano regulador de la comuna fueron expuestos en la municipalidad durante 30 días y que luego de ese lapso no se recibió observación alguna de parte de los vecinos o de alguna organización territorial. El proyecto de modificación fue expuesto a la comunidad, dando cumplimiento a la exigencia fundamental que contempla el Nº 4  del artículo 43 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, disposición que se relaciona con el artículo 16 de la Ley N1 19.880. sobre Procedimientos Administrativos, norma que establece el principio de transparencia y publicidad. 

Que es efectivo que no se enviaron cartas certificadas a las organizaciones territoriales legalmente constituidas e involucradas con información acerca de las principales características del instrumento de planificación propuesto y de sus efectos, porque a esa época no habían renovado sus directivas y las existentes ha habían cesado en sus mandatos.

Con respecto al acta del Concejo Municipal de Lago Ranco, de fecha 03 de Abril de 2003, en ella se incurrió en un error de hecho, que fue subsanado por el decreto exento Nº 641 del día siguiente. Tampoco se consultó la opinión del Consejo Económico y Social Comunal Cesco, debido a que éste, a pesar de reiteradas convocatorias, nunca se ha constituido. En definitiva el proyecto fue aprobado por la Comisión Regional del Medio Ambiente de Los Lagos en Agosto de 2002 y por el Gobierno Regional de Los Lagos, ambos actos administrativos anteriores a la dictación del decreto que la demandante pretende que se anule. Sostiene que las omisiones e inadvertencias en que se incurrió la demandada en el proceso de modificación del plan regulador de Lago Ranco, que culminó con la dictación del decreto que se pretende anular, están lejos de constituir un vicio grosero que podría dar lugar a una nulidad de pleno derecho, constituyendo en cambio un caso de irregularidades no invalidantes convalidadas oportunamente por el Gobierno Regional de Los Lagos o por la propia municipalidad  y en todo caso habría operado la prescripción de la acción de acuerdo al artículo 2515 del Código Civil.

El fallo no se hace cargo de estas argumentaciones.

Alcalde, esta es la primera instancia, nuestra obligación es apelar para ver forma de revertir esto.

Concejal Excequiel Gallardo, en recursos de casación que planteas ahí? y que significa específicamente para la municipalidad si esto se mantiene?

Jorge Vives, lo primero que hay que decir que mientras esta sentencia no se encuentre firme no produce ningún efecto, mientras no se hayan agotado los recursos y los tribunales respectivos ya sea Corte de Apelaciones y Suprema eventualmente no se pronuncian esto no tiene aplicación, cuando estamos yendo de apelación y tenemos que cumplir bien los antecedentes de casación en la forma además, cuando estamos apelando le estamos pidiendo a un tribunal de segunda instancia en este caso la Corte de Apelaciones de Valdivia que revoque el fallo, en función de lo que vamos a expresar que son los argumentos que ya planteamos en primera instancia y los vamos a volver a plantear esperando que esta vez sean acogidos, pero al mismo tiempo se presenta un recurso de casación en la forma, es decir que encontráramos además este fallo contiene vicios de forma, toda sentencia de acuerdo al artículo 170 del Código de Procedimiento   debe cumplir con ciertos requisitos, entre otros requisitos toda sentencia debe contener una relación de los hechos en que se fundan y no puede ser contradictoria tiene que hacerse cargo de cada una de las pruebas que se han planteado durante el proceso, de una primera lectura del fallo de Río Bueno mi impresión es que habrían vicios de casación, son dos instrumentos que se conocen en el mismo alegato, lo que significa que si vamos de casación y apelación y eventualmente nos fuera mal nosotros podemos llegar a la Suprema no solo por un recurso de casación en el fondo que es como una segunda apelación sino que al mismo tiempo nuevamente con un recurso de casación en la forma, pero ante la Suprema, lo tercero qué pasaría si esto al final quedara confirmado, significa que el decreto que aprobó el plano regulador es nulo y por lo tanto la modificación del plano regulador no existe y en consecuencia las cosas vuelven al estado anterior, entiendo que esta modificación ustedes la aprobaron acá en el año 2001 que hace como 9 años, significaría que las cosas vuelven al estado anterior, que las modificaciones que se hicieron no existen y por lo tanto ahí se nos abren dos posibilidades, una cosa tiene que ver con lo que hace el municipio frente a eso, ahí el municipio puede decir esa modificación nos sigue importando por lo tanto,  hagámosla ahora cumpliendo con cada requisito que finalmente debe hacerse todo de nuevo, me imagino que sería más simple porque los estudios están hechos y volver hacer el espacio completo, que pasa con la gente que haya celebrado contrato respecto de esa zona, a ellos no les pasa nada porque la nulidad no afecta a los terceros de buena fe.

Alcalde, no es que ferrocarriles recupere su terreno.

Jorge Vives, no, no
 
Concejal Excequiel Gallardo, lo principal es la nulidad porque eso era área verde.

Jorge Vives, no, no ya no tiene que ver con eso 

Concejal Excequiel Gallardo, lo anterior que había ahí era área verde por lo tanto, significa que no se puede construir al haber nulidad de ese decreto, significa que los que hoy compraron si bien no tiene nada que ver con la propiedad porque ellos mantienen lo que compraron y es área verde no podrían construir.

Jorge Vives, no, no cuando ellos compraron no era área verde era zona urbana y como ellos estaban de buena fe y el plano estaba aprobado entonces no les afecta

Alcalde, entonces en términos simples no pasa nada.

Jorge Vives, por eso creo que al final el fallo dice que se acoge la demanda y no dice nada más, debió haber dicho que se acoge la demanda y por lo tanto se declara nulo el decreto que aprobó el plano regulador, si me preguntan qué efecto práctico tiene para la gente en concreto, ninguno. 

Concejal Miguel Meza, dentro de lo mismo hay una serie de hechos involucrados por parte de la municipalidad como convenios celebrados entre la municipalidad e INVIA donde los convenios nombran una serie de prohibiciones y un montón de cosas, la municipalidad ha hecho inversiones dentro de esos mismos terrenos como el financiamiento de estudio como el último terreno y al sumar todo eso y considerar la posibilidad que el fallo sea negativo y que nosotros volvemos a fojas cero prácticamente, porque una cosa es el particular y otra cosa es la municipalidad, porque la municipalidad ha ejecutado cosas ahí.

Jorge Vives, la municipalidad ejecutó cosas estando vigente el plano regulador y en consecuencia lo ejecutó bien, la nulidad produce sus efectos del momento que es declarada, todavía este fallo no está ejecutoriado, ahí en adelante empieza a producir efecto, todo lo que se haya hecho antes está bien hecho, para los particulares que han comprado y han realizado cosas no les pasa nada, ahora poniéndose en el peor de los escenarios y este fuera confirmado por la Corte y después por la Suprema, en ese caso el municipio tendría que hacer todo de nuevo.

Alcalde, modificar el plano regulador en esa parte, es decir con la actualización que vamos hacer se incorpora ese terreno.

Jorge Vives, tengo mucha confianza en lo que puede resolver la Corte porque  no es primera vez que llegamos a la corte con el Concejo Ciudadano requiriendo, ya han  habido dos recursos de protección y eso yo lo voy a citar cuando preparemos la apelación, recuerdan el recurso presentado por la tala de los árboles, ese recurso fue rechazado por la Corte y es más condenaron en costas a los recurrentes, nunca las cobramos, estoy tranquilo porque el fallo está muy poco fundado.

Concejal Excequiel Gallardo, nosotros tenemos una calle proyectada este año, ¿cuánto se demora para llegar a la Corte Suprema?

Jorge Vives, un año

Concejal Miguel Meza, significa que no podemos hacer absolutamente nada.  

Alcalde, mientras no esté ejecutoriado, el plano regulador sigue en las condiciones que está.

Concejal Miguel Meza, es decir, la municipalidad puede ejecutar obras.

Jorge Vives, si, por supuesto, la apelación del momento que se presenta el recurso a que se vea puede pasar un mes en Valdivia y si nos fuera mal para llegar a la suprema, será un año.

Concejal Armin Renner, quisiera consultarle como va lo de la escuela de Pitriuco.

Jorge Vives, tenemos dos buenas noticias el día 16 de Agosto próximo en audiencia en el Juzgado de Río Bueno el Ministerio Público respecto a lo que usted está planteando va a formalizar la investigación en contra del señor Eduardo Viscarra, representante de la constructora de Los Ríos y del ex Director de Obras Felipe Santa María, como autores de a lo menos del delito de malversación de caudales públicos, que significa que se iniciará investigación en contra de los imputados y el Tribunal va a fijar un plazo para la investigación, comenzará el juicio y los van a formalizar penalmente porque existen antecedentes como para acusarlos. 

Nosotros ganamos el juicio civil, la Constructora de Los Ríos fue condenada a pagar al municipio 42 millones de pesos; pero como es una constructora de papel no hay qué embargar pero esto nos puede servir porque si son condenados se puede llegar a una salida alternativa que implique una reparación por parte del municipio y se podría llegar a recuperar algo porque Santamaría y Viscarra tienen bienes, comentar que en esta materia se hizo parte el Consejo de Defensa del Estado y ellos comienzan el juicio a contar de ahora, nosotros seguiremos asistiendo a la audiencia; pero por ley a ellos les corresponde asumir la representación en estos casos.

Concejal Excequiel Gallardo, cómo llega el Concejo de Defensa del Estado a hacerse parte  de esto.

Jorge Vives, supieron porque esto salió en prensa y ellos tienen gente que revisa las causas que ingresan, por esos son hoy día demandantes.  Lo otro importante también es que el mismo día 16 se va a formalizar la investigación por los delitos de estafa y de ejercicio ilegal de la profesión en contra del señor Salvador Navarro Heredia, es el hijo de una dirigente del Consejo Ciudadano que estafó un conjunto de campesinos en el fundo de Ilihue, lo van a formalizar, pero como no ha sido habido van a solicitar en la misma audiencia una orden de detención con el objeto que comparezca ante el Tribunal para formalizarlo. 

Finaliza la reunión a las 12:50 horas




JUANA ÁLVAREZ REYES
                                                     Secretaria Municipal
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